
: ...... . 
.· . ·: .· 

SEMARN.Ar l.: 
t· : 
;. 1 

SECRETARIA DE f. 1 
MEDIO AMBIENTE 

Y,R!ECuRS'o~NATURALES '_ .! 
~"' \ 

. ,y 

j 
,f 

:.:· .: ' : :.:.·, , 

-o ASEA · 
. , •· AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

,7 -· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1498 7/2017 
Ciudad de Mexico a 13 de noviembre de 2017 

""20 1 7. Ai1o del Ce/llenar io de la Promuigac:iól1 de la Constitución Política de lo; Estados Unido$ Mexic<tncs" 

C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO . 
SERVICIO HORTA DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2619 

. ·.·. 

PRESENTE - -
: ASUNTO: Licencia Ambiental Unica 

. .. ·BITÁCORA: 09/LUA0026/06/17 

En atención a la solicitud ingre~ada : .. a es_ta Agencia Nacional de ·Seguridad ln,dustrial y de 
Protección .. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la -AGENCIA, el día O 1 
DE Jl.JNIO DE 2017 y turnada para.sú :atención a la Directi"OA Gerieral de Gestión Comercial. 
adscrita a ia Unidad, de Gestión, Sup~rvisi()n ; Inspección y yigilancia Comercial. por::m~_d[o del 
cual · 'en su caráct~r:- de represeñt~bt~ -- Jega! 'del _estábl.éc:iníierito SERVICIO HORT A. DE 
ENSENADA, S.A. ~ DE (;V., ·EST AtiÓN :.o( SERVÍc"lo'".2 '61-9, eón ubicaciÓn eh ¡(' 4cn, 
COLONIA EL- ~SAÚZ:AL DE RODRi'G\JEt, -·MUNICIP.Ib ENSE,NADA, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA;.CÓDIGO· POSTAL' .i2760, ·-en lo · sucesivÓ>e! REGULADO, tramita· Licéricia 
Ambiental Única (~AlJ) : L.ÚI~ vez e~:~lu.a~~ !~. i~forniaciÓI} Pf,~?eQt.a.da, y . . . ' . 

l. 

11. 

e o.- ~d; ¡·DE RA·N ·DB·~-- -.-: _.·: · •. ·. --. · 

Que··esta Dirección General de Gestión Comercial estÓ.mpetente para reyisa,t. ·evaluar 
y resolver sobre la LicencJá-Ambieht?-i Única solic_itada,por. ei.REGULADO. de tónforrnidad 
con,Jo ~di?puesto" . e'n los ar:tícuJps:,.4Jraéción XXY,II y73?.)rac,ciór;¡ XVIII det .:Regl¡;¡.inento 
Interior_ de ~~él- Agencia Nacional de Seguridad lndustriq.l .y_de .Protección al Medl6 Ambiente 
del seC:tor .. HidrocarbÜi:os. . · · 

Que el . dfá.~;bt dE JUNIO OE. 20:l 7 se recibió en" la ·:¡¿·~-N~IA. la -~~liCitud de Licencia 

Ambiental única para .el establedmiento'SERVICIO:HORTA DE ENSENAD Á, S.A. DE C.V., 
misma quefue régistr:ada con número de bitácora 09/LI.JAQ026/Ó6/l.7. 

,. . . ·'· .. . . . . .. ': '.'' .. ~.- ... . .. : 

.. 
1·,:·· " . 

Página 1 de 6 

Av. S de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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··2oi 7. Aíio del Centenario de la Promulg-:Kión dr: la Constitución -Política de lo; Estados Uniclos Mexi ·~ano s" 

Por lo tanto, con fundame_nto en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 1 U BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4J rá,ccjór¡\ XXVII y 37 fra¡:ción XV)II; d¡:l .Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad : ¡~dusüial y de Protecció.n'.:al ·Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) frac~ión VI del -Reglamento de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico . y ·la: Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ad_elllás deLAcuerdo por··el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al . diverso· qué establecé los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, 'así como ia aCtualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual publicado ell1 de abril de 19 9 7' así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta ()irección:General de Gestión Comercial. 

R E·s U EL V E . . ' . . . . . . . . 

PRity1~RO:~ .Tener •. por cumplic;los \_19s ; r~quis.it_Qs_ técnicos Y-. -legal~s presentados . por el 
REGULADO para tréúnita(y qbtener_l_a· Liten~ia Ambiental út:~ica; - ·: : . --~- . ¡ · · . ·. 

SEGUNDO.- C)TO~GAR-al RtGULAbciJ~>--,__. ' -. ~--\: _, · --•·-_ . . 

': LicENCtA· ÁM~IENTAL:'ONtcA· N·i·· LA.U-AsEA/24S8~:lo17 . ... ·: ·.:' .: : 
. . 

·.,... -: • .. : 1_ :. ; • • • . · • "• . ¡ 

La presente LicenciaArnbiental únicaqJ~J~-, s~j-etaal cu~pH~i~:~t~ de las siguient~s 

1. · 

·, . ; . t ·ONblCION .ANTES ,:~: - : .·· . . :.-'"";_! 

-L-~ Licencia arr1par;3. el funéiona~j~nto' y~~ ÓperacÍÓÓ d·e{-~s:t~bl~cimientc/:(j~r19~inado 
SE:R\/1(:10 HORTA DE ENSEÑAbA; ·s'.A. DE.c.\l:, 2619: con ubicacion "éñ ':k 401, 
COLONiA EL SAUZAL DE'· RODRIGlJEZ, ENSENADA:~ tóOJGO PO$TAL 2 2 7 60, 
EST ADÜ -DE::BAJA ·cALJFÓRN lA, quése dedica a (a tomeFdalización de gasolfna y diésel, 
con una capacidad instalada d~ _ suministro anual de 3.80,000 litro_s Pemex Magna y 
820,000 -lifros Pemex Premium, El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones desqjtas en la Tabla 1 del presente .. > ,:·. .,: ...... 

T del · 

,._ n:h~<i9~:Cl~. P.~ fD-~~ M_agh_él,_: ·:, : :-:~ ~:~~: : ·· : ~· · · 
i __ l)_~~l,!~ _g_~Ye!T.l~X_ P.r~'!'!IJ r.n litros ----'·-----···--------------- -- -- ---- ·-·-· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,, Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14987 /2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

"2017 . A.íio del Centenaíio de ia Promu!g.;Kión di'! la Constitución Política t!e los bratlos Unidos Mexicar.o::·· 

rE~~~:~~~:~~-~:~~··:::::~~-:;~:·::~~¡_=:1:~~~~;~:~~:(_:~?;~~~?~-~:~-~:~~=~=~~;-~-:r-:~~~;}::-~I~{~-:~~::~~::j 
__ Q_i_~P~.Q~_9-_rjg_ )_ _ _ --·· _ . . . . .. -· - .... 4_ .. . .. . -"- . -· P.igg[éJ..S. ... ·- : 
1 Disºensario 4 • , · :~ : . A i Pistolas · L- -----------·- ---.. -c.~:~-:I"'"'cf-~;-···.- ~:-;·-+··-' -- -.- --~-~---~--.!': ·;--L.: .. ~--------------' 

La presente Licencia. Ambiental Unica se - expide _por ún.ica vez en tanto el 
establecimiento. no cambie de ubicación .o de actividad. según ' le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva-Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de a_lmacen'amiento, camb,ios de proceso:. ~mpliación de 
instalaciones o la generadón de. m.levos résiduos, pelig/osos, deberá ·presentar 1 a 
solicitud de actualizaCión a klScondi'cióna'ntes respectivas. 

La . Licencia es intransferible a otros estable,e::imientos ·y. se otorga sin perjuiciO de las 
autorizaciones. permisos y registros qu~ deban ob.te_n~rse de ésta u otra _autoridad 
compete~te . . ·. ·, -. · 

IV. . El REGULADO, :hasta en tarito :no' se emitan 'lineamientos. directrices. criterios u otras 
· disposiciones a'drriinistr9.tivas : de~ caráctergeneral por parte ~de esta ·AGENCIA deberá 

remitir a la Secretaría de Medio: Ambiente y.Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en ,Íos términos vigentes.:.~sfab.iecidps, a partir del año· 2 018 .- . · . 

• ,_,. .. • • • • • • • • • . , -; .; • ~ • • • • • • • " : . • • • • • ~ . • • •• 1 • . . . . . ~·. ··. '· .. ' 

V . . . Asimismo él :R,EG.L!LADO. deoe:f:§.::,:esfi.ma(y rep'OrJ.ár- :_~i:1:. 1~ (;édui'a de Operación dr,iual 
correspondiente; conforme a lo establecido en el ArtíCu10··2'üdel Reglamentcrde .lá Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai ·A'mbiehte en· materia de Registro de 
Em.isiones y Tran.sfe(encia de' Contamiriantes,las· emisiones de los contarrúh¡intes a la 
atmósfera, hidrocarburos Totales;; benteno. tolueno;·· xlleno \¡. hexano. derivadas de la 
operación de IOs'tahques:de''ah:iiacenamiento·y k>s::dispehsa:rios de gasolinas. así 
como-los contaminantes criterio provenientes de la ·pla.nta de emergencia: _· 

VI. 

VIl. 

El REGULAba deb~~á cumplir ~'on ' io éstable~ido 'eri .t'cf5 -i~tículo~/ 13:fra.ccÍón 11 y 1 7 
fracciones.J.II. VI. ,VIl. VIII yiX del geglaine~to de 1~ L,eyqeneral de_l Equi.librio Ecológico y 
la Protección ai .Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes _que)es-sean aplicables. 

El REGULADO cleoerá ·di1r ·t:uníplimi~·nt:o: ·al A~tícülo io9 bis · de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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''2017 Ario del Ce.men;:¡rio ele la Promulg¿t<: ión de la Constitu.ción Política de los Estadas Unidos rv1exicanos" 

que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-. 
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar _las ~m!siones fLigitiv~s q:mespondientes, 

• • • • • • 4 • ; . : -

VIII. El REGULADO,.en cas'o dé pa~os programados por ma~teriimiehtb de la instalación que 
impliquen desfogues o· emisiones a la atmósfera. debera da·r ávisci por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 día:s hábfies de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implell')eritadas.para evita·r riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá · d~r aviso de manera inmediata 
a las dep-endencias de Protección Civii correspondiente. · 

IX. Para . el caso de parós . programados por : mantenimiento; ef REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minknii arlas emisiones d~ ·.contaminantes a la 

.atmósfer?. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas d~ carácter general por parte de esta AGENCIA. 

· : · :- ~__ . . . : :·. ' \_ ~- . ·. . . . ·; . ·. · ... -. ~ - ~ ... : .. ·. , • ·, ·, ·.,-··: .... '\ . . 

X . .. El". REGULADO deb~rá realizar acciones··'de'"' m.anténimientd · perió'aico', a los equipos 
indicados; en la Tabia ··l ·de lapresente>mismas.:qúe deberán registrárS!= en una bitácora 
d.e ,bpera~i.ón que ser~·:.suscepti,blea ser verificada pór · ~sta AGENCIA. : 

XL. · ·~· EI·, .~EGULADO deb~~á . ~articip;~ :en ·· ld~:.pl~~e~ .· d~:. Con~ingencia .qu~ instrumenten las 
. ::aUtoridades ambie'ntales·· locales·. con ~~ - fin· ·dé . ·cahtrolar : la .conóminación que se 

presente por condlciones 'meteorológicas desfavora:tiles .o emisiones extraordinarias no 
é:drítroladas. · ·' · · · ":-_• : · · · · · · · · · 

XII. EI ·:~EGULADO deberá llévar una· bitácora de. óp~ración, m~mt~ni~iérito y d~ -supervísión 
ó'mOnitbreo, de 'su :'sistema éOntra . iric~ndlo "'y Oe détecdór-i "de íncendiot ·en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e 'instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus· élemeritos. · · · · · ..... - · 

· . . 

XIII. El REGULADO deberá ga~antizar el cumplimiento de: lo establesido en :el .artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General 'para· la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM.:.1Bl-SEMARNAT-2011, que establece los-criterios para clasificar 

··....... 
~ ·r: 

a los Residuos de MafJejo Esp~cial y d~temiinár· tuªles estan sujetos a Planes de ~ 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimi_ento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 
Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artículos aplicable$ de_la,Ley General p,a,ra la Pre~ención y Gestión Integral de los 
Residuos. su R~glarriento ia las Nornias.bfidales Mexicanas . vigentes aplicables en la 
materia. -· 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley Geoeral para la Prevención yGestión' lnteg~al de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento . para la identificación dé los residuos pélígrosos, así como de los 
artículos43 y 45 del Reglamento de laLey Generai para la Prevención y Gestión Integral 
de los Re.siduos. én el caso de q~e el REGULADO ·genere nuevos residuos que por sus 
caradedsticas sean considerados peligrosos según la NOM:...d S 2-SEMARNAT -2 00 5. 
debera actualizar su Licencia.. · · 

XVI. El REGULADO deberá garantizar. que el almacénamieQto de los residuos peligrosos 
g~n~rados d~ntro .de su esta~)es.ir:niento cum.pl~ ;con. ·lo _ establed~o· ~·n lbs ArtJculps 8 2 
y 8 4 del . Reglamentó g_~ Ja Jey (jenecal _ par~· !a prevención y Ge.~tión_ )ntegral de ·Jos 
Residuos: · 

xv11:{1 · ~EGULAqo . áebefá _c¡:i'ritra~ir . .i6~.-,-5~eryitios: ' (!~:· ; ~rnPt~sas debidamknte aú~'orizadas 
·· ::para el r¡1anejo de ló~ residuers peligrosos¡ según : lo . establece el artículo: 49 . del 

·Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. · El REGULADO en·la: o-peraCión y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo· aquí fijado, deberá sujétarse· atodc;ts las -disposiciones señaladas en la-Ley General 
deVEq.uilibrio Etologico y.:!a Pr,otección.al Ambiéntey los Reglamentos .quede ella se 
derivan, así como en ·.las ·Normas. Oficiales 1\tlexicanas y otros instrumentos jurídicos. 
aplicables. a las actividade-s .. del mismo . 

. . ;::-: .. : . ·· '· .. .;.::~. / . . . . ; 

XIX. El incum.piÍfl'!iento de las_· ¡:imdicionantes fijadas: en esta Licencia, la · L~y General del 
Equilibrio Ec.O.:Iógico y la Protecciqr:1 al . Arnbiepte¡ ia ·Ley General. par~ ·la Prevención y 
Gestión Integral de lps Resiguos y los Reglamentos qu~ d~ ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mex,itanas y otros instrumentos· jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operadóri.y funcionamiento del .establecimién'to, así como la presentación 
de quejas en forma justific'ada y reiterada o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.· 

TERCERO. - Notificar a C. JOR~E ·HUMBERTO SAL<:;IDO SALCIDO, en representación del 
establecimiento SERVICIO' HQRT·A·'DE ENSENADA:~s.A. DE c;v.; .el presente acuerdo de 
conformidad con el i3.f.~Ículo .. 3.~ ··:de· la Ley Federal de PrÓcedirflientÓpü:J.rnini,~trativo. 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Av. S de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 

(Parque Bicentenario), Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N.Kion ,,l d~ Scgurida<11ndustrial y d.: Protección al Medio Amb,iente del Sector Hi~rocorbllros también ulili<a el acrónimo "ASEA" 
y las pé1labr.:t'i "Agc.-•cia de Seguridad. fn~rgía y AmlJiente" como rnarlP. de \u itlent •d~d instit\:c.ion(ll 




